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. RESOLUCIÓN DE ALCALDíA No026 -2023 - A/MDB

Breña, 01 de enero del2023

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

GONSIDERANDO:

nicipalidades - LeY N' 27972;

ESUELVE:

ARTÍCU LO SEGUNDO.- Dejar sin efecto toda norma legal de igual nivel que se

oponga a la Presente Resoluc¡on

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, _Ley No

279i2 eslablece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica.y

administrativa en ios asuñtos de su competencla, de conformidad con lo establecido

en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante ordenanza Municipal N" 0566-2021-MDB, publicada en el Diario oficial
,'El Éeruano" el 26 de setiembre del2021, se aprobó el Reglamento de Organización

y Funciones (ROF) de la Mun¡cipalidad Distrital de Breña, en el que se encuenlra

prevista el áréa orgánica de la Slbgerenc¡a de Promoción del Desarrollo Social,

ieniendo en cuentá que se halla desierta la dirección de dicha área orgánica resulta

conveniente designar a un funcionario de confianza;

Estando a los fundamentos expuestos, a las normas legales glosadas y en uso.de las

atribuciones conferidas por gl art. 20o, inciso 6) y 17) de la Ley Orgánica de

1.,"*
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\i v. a.o.
'-anflSULg-EElMERO.- DESIGNAR, a part¡r del 01. de enero del 2o23' al señor

: claud¡o Eduardo Maldonado Gallegos, en el cargo de confianza de Subgerente de

promoción del Desarrollo Social,-de ia Municifalidad Distr¡tal de Breña, bajo el

régimen laboral del o""t"to láilti"tivo No 1057, sü Reglamento aprobado por D S' No

075-2008-PCM y sus modificatorias.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Secretaría General'

iti-"ina- Gen;,"| de Administración y a la Un¡dad de Recursos Humanos, er

cumftimiento de la presente Resáución de acuerdo a sus atribuciones y

competencias-

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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